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“El medio ambiente y el medio rural y marino en España 2009” es una publicación que sintetiza las acti-
vidades realizadas por las distintas unidades del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, du-
rante el ejercicio de 2009.

Por lo que respecta al cambio climático, 2009 ha estado marcado por la Cumbre de Copenhague y las
innumerables negociaciones previas llevadas a cabo para configurar un nuevo acuerdo internacional en
materia de lucha contra el cambio climático, cuyos resultados estuvieron por debajo de las expectativas ge-
neradas, esperándose un avance en Cancún en 2010 y el acuerdo definitivo en Sudáfrica en 2011. Además,
la elaboración de la normativa que regula el Almacenamiento Geológico de CO2 y la correspondiente a la
modificación del régimen del comercio de emisiones, con la inclusión del sector aéreo en el mismo a partir
de 2012, han sido los hechos más representativos del año 2009 en esta materia. También me gustaría re-
saltar que, tras la reducción del 8% experimentada por las emisiones de gases con efecto invernadero en
el año 2008, se estima que en 2009 la reducción estará también en ese entorno.

En materia de movilidad, en el año 2009 el Consejo de Ministros aprobó la Estrategia Española de Movi-
lidad Sostenible, en la que se impulsó la participación de todos los sectores implicados, como corresponde
a una cuestión de responsabilidad compartida. Además, por lo que se refiere a calidad y evaluación am-
biental, destacan: la ratificación del Protocolo PRTR, que es un registro de información al público sobre las
emisiones contaminantes; el nuevo Reglamento EMAS; la entrada en vigor del Reglamento sobre clasifica-
ción, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas; el proyecto SABIA que permite, a través de la web,
la consulta del estado de tramitación de los expedientes de evolución de impacto ambiental; y la modificación
del texto refundido de la Ley de evaluación de impacto ambiental de proyectos.

En materia de gestión de residuos, en el año 2009 se continuó con las actuaciones previstas en el Plan
Nacional Integrado de Residuos. Por lo que se refiere a la normativa, se aprobó un Real Decreto que
regula la concesión de subvenciones a las CC.AA. para la clausura de vertederos, construcción de puntos
limpios y fomento de la recogida separada de residuos, así como un Real Decreto sobre gestión de los re-
siduos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades
mineras.

La política hidrológica del MARM durante 2009 se ha basado en el contexto legislativo comunitario
definido por la Directiva Marco del Agua. En ese contexto, se ha continuado con la aplicación del Plan
Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración 2007-2015, firmándose protocolos y con-
venios para la financiación de infraestructuras con diversas comunidades autónomas. También se han
ejecutado actuaciones de la Estrategia Nacional de Restauración de Ríos; se han puesto a disposición
de los ciudadanos los mapas de peligrosidad de inundaciones del Sistema Nacional de Cartografía de
Zonas Inundables; se ha puesto en marcha la tercera fase de la Estrategia para la Regulación de los ver-
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tidos; y se ha aprobado el Real Decreto que regula la protección de las aguas subterráneas contra la
contaminación y el deterioro. En el ámbito internacional, en 2009 destacó el V Foro Mundial del Agua,
celebrado en Estambul.

En materia de biodiversidad las actuaciones del MARM se han encaminado hacia la protección del pa-
trimonio natural y la biodiversidad, a través de la conservación de humedades, la preservación de especies
en peligro de extinción, el mantenimiento de la Red Natura 2000, la lucha contra la desertificación y los in-
cendios forestales, la ampliación de las reservas de la biodiversidad y la generación de nuevas reservas
marinas. La creación del Observatorio de la Desertificación, el Inventario Nacional de Erosión de Suelo, el
Foro de la Biodiversidad, el Plan de Reforestación 2009-2012 (45 millones de árboles), y el Consejo Estatal
para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, son instrumentos que ayudarán a conjuntar el binomio biodi-
versidad-sostenibilidad. En el ámbito comunitario merece destacarse la celebración, en abril, de una con-
ferencia internacional de alto nivel, organizada por la Comisión Europea, sobre Biodiversidad, con el objetivo
de establecer las prioridades políticas clave para iniciar el debate sobre la futura política de biodiversidad
después de 2010.

En 2009, se aprobó la programación de la Ley de desarrollo sostenible del medio rural, que incluye la
“hoja de ruta” para la elaboración del Programa de Desarrollo Sostenible (PDRS 2010-2014), consensuando
con las Comunidades Autónomas la delimitación y calificación de las zonas de actuación. A su vez, el Plan
Estratégico Nacional y el Marco Nacional de Desarrollo Rural (2007-2013) se han modificado incorporando
los nuevos retos establecidos para los programas de desarrollo rural en base a los acuerdos alcanzados
sobre el chequeo médico de la PAC y el Plan Europeo de Recuperación Económica. Además, durante el
año 2009 se ha puesto en marcha la Red Rural Nacional, con subvenciones a proyectos piloto y a proyectos
de cooperación interterritorial. También el impulso a los “caminos naturales” se ha visto reforzado en 2009,
con la inversión adicional derivada del Plan E.

Me gustaría destacar la labor de la mujer en el medio rural. Desde el MARM se ha alentado a las mu-
jeres a asumir el liderazgo y el protagonismo en el medio rural, aprovechando el impulso dado con la Ley
de Desarrollo Sostenible del Medio Rural y del Real Decreto sobre titularidad compartida en las explota-
ciones agrarias. Desde el MARM se apoya a la mujer a través de subvenciones a iniciativas empresariales
que potencien la incorporación de la mujer al mundo rural, en condiciones de igualdad, subvenciones
que este año se han duplicado. Además, en 2009 se ha puesto en marcha el Observatorio de género del
medio rural.

Las actuaciones en el año 2009 del Departamento en materia de agricultura, han tenido como eje el ca-
rácter estratégico que posee el sector agrario y agroalimentario y la necesidad de consolidar el marco y los
instrumentos de la PAC en el horizonte 2020, introduciendo la política de igualdad de género para potenciar
el papel de las mujeres en el mundo rural.

Por otra parte, durante el ejercicio financiero de 2009, los pagos realizados con cargo a los fondos agrí-
colas FEAGA y FEDER, ascendieron a más de 7.400 millones de euros, 500 millones de euros más que en
el periodo anterior. Además, el MARM asignó los derechos de Pago Único de la Reserva Nacional de la
campaña 2009, con lo que el importe total de de los derechos de pago único en España ascienden a más
de 3.600 millones de euros, repartidos entre 877.000 productores.

En materia de normativa agrícola, hay que recordar que el Consejo de Agricultura de la Unión de Europea,
de 20 de noviembre de 2008, alcanzó un acuerdo político sobre el “chequeo médico” de la PAC, mediante
el cual se realizó una revisión y adaptación de la orientación emprendida en la reforma de 2003.

Los objetivos de esta revisión han sido, por un lado, evaluar la aplicación de la reforma de la PAC de 2003
y, por otro, aplicar al proceso de reforma los ajustes oportunos para simplificar esta política, de modo que
pueda aprovechar las nuevas oportunidades del mercado.
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Como principales elementos del acuerdo hay que destacar la simplificación del régimen de pago único
(RPU), el mantenimiento de los instrumentos de mercado en las OCM única y hacer frente a los nuevos
retos ante los que se enfrenta la PAC como son el cambio climático, la adecuada gestión del agua, la bio-
nergética y la biodiversidad.”

Así, a lo largo de 2009 se aprobaron, entre otros: el Real Decreto sobre la aplicación del Régimen de
Pago Único a partir de 2010, lo que permitió asignar a las Comunidades Autónomas los derechos derivados
del “chequeo médico” de la PAC, por un importe de casi 1.000 millones de euros; el Real Decreto para la
aplicación de las medidas del programa de apoyo al sector vitivinícola español, orientado hacia la moder-
nización, competitividad y exportación; el Real Decreto que modifica la normativa que regula el potencial
de producción vitivinícola; el Real Decreto para modificar la normativa que regula el régimen de la tasa lác-
tea; el Real Decreto que establece nuevas disposiciones sobre fondos y programas operativos de las orga-
nizaciones de productores de frutas y hortalizas; y los programas de Calidad de las Legumbres y Fomento
de Rotaciones de Cultivo en Tierras de Secano.

En relación con el sector ganadero, y teniendo presente el nuevo marco legislativo derivado del “chequeo
médico” de la PAC, el MARM ha elaborado en 2009 un Plan Estratégico para el sector lácteo, horizonte
2015, con cinco ejes de actuación: reestructuración del sector, mejora de la competitividad y calidad, equi-
librio del mercado, transparencia de la producción y comercialización y refuerzo de la cohesión intersectorial.
Además, el Gobierno aprobó distinta normativa para la regulación del sector, entre la que destaca varios
reales decretos como el de explotaciones de ganado porcino extensivo y explotaciones cunícolas; la norma
que ha establecido ayudas para la mejora integral de la calidad de la leche; la modificación del Real Decreto
sobre el sistema de identificación de ovino y caprino; la nueva normativa sobre piensos medicamentosos;
el Real Decreto que establece los requisitos de sanidad animal aplicables al movimiento de animales de
explotaciones cinegéticas, acuicultura, zoológicos y fauna silvestre; y el Real Decreto que establece el Pro-
grama Nacional de de conservación y fomento de las razas ganaderas. Por último, en el Consejo de Minis-
tros de Agricultura de la UE se adoptaron dos reglamentos en este ámbito, el primero sobre subproductos
animales no destinados a consumo humano y el segundo que ha modificado las normas de comercialización
de la carne de aves de corral y que claramente beneficia a nuestro sector.

Para promover la política orientada a reforzar las relaciones en la cadena alimentaría y a ahondar en el
conocimiento y caracterización de sus eslabones, en 2009 el MARM ha impulsado el Observatorio de Pre-
cios de los Alimentos, como órgano de debate y análisis de la cadena de valor, fomentando el diálogo y los
estudios específicos necesarios. También se ha empezado a elaborar un Código de buenas prácticas co-
merciales a lo largo de la cadena. Por otra parte, para fomentar la participación, el Gobierno aprobó un pro-
yecto de Ley de creación de órganos consultivos del Estado en el ámbito agroalimentario y de determinación
de las bases de representación de las organizaciones profesionales agrarias: El Consejo Agroalimentario
del Estado y el Comité Asesor Agrario. Asimismo, para apoyar el Plan de Estimulo a la inversión en el sector
agroalimentario, se ha firmado un convenio con el ICO para bonificar el tipo de interés nominal de sus líneas
de créditos PYME, Internacionalización, Crecimiento Empresarial y Emprendedores. Además, se han des-
arrollado acciones de información y promoción de productos con la colaboración entre administraciones y
sector, destacando por su novedad la campaña de aceite de oliva en el mercado interior, los programas de
vino en mercados de países terceros y el plan de consumo de frutas en las escuelas. Por último, el 1 de
agosto de 2009 comenzaron a aplicarse los capítulos de la nueva OCM vitivinícola relativos a las denomi-
naciones de origen, indicaciones geográficas y términos tradicionales; por lo que se refiere a la “dieta me-
diterránea” se ha impulsado como estilo de vida, pero también como modelo alimentario; y se ha continuado
la aplicación del Plan Integral de Actuaciones para el Fomento de la Agricultura Ecológica. 

La V Conferencia de Ministros de Pesca y la Cumbre Mundial sobre Sostenibilidad en la Pesca, celebrados
ambos en Baiona (Galicia), han sido los dos acontecimientos internacionales más representativos en ma-
teria de pesca, del año 2009. Sostenibilidad pesquera, ecosistemas, reservas marinas, pesca ecológica,
sobrecapacidad, cooperación, responsabilidad, compromiso, innovación, ordenamiento, concertación, acui-
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cultura, estrategia, piratería, fueron las palabras que marcaron las conclusiones adoptadas en los dos even-
tos. En materia de normativa, en 2009 el Gobierno estableció la normativa básica sobre ordenación del
sector pesquero español y su adaptación al Fondo Europeo de la Pesca, a través de un Real Decreto que
recoge, entre otros, los requisitos para la construcción, renovación y modernización de la flota pesquera,
mientras que en la UE se aprobó el Reglamento de Control de Pesca, para racionalizar, simplificar y actua-
lizar la normativa vigente de cara a la futura reforma de la Política Pesquera Común.

En materia de costas, los objetivos básicos han sido la defensa de la integridad del medio litoral y la ga-
rantía de su uso y disfrute público, para ello en 2009 se ha progresado en el proceso de deslinde de la
costa española, llegando al 87% deslindado. Además, se han llevado a cabo acciones para controlar la re-
gresión de la costa, la protección y recuperación de zonas degradadas, la mejora del acceso y uso público
de la costa y la mejora de los ecosistemas litorales. Por otra parte, se aprobó el Estudio Estratégico Am-
biental del Litoral Español, como mecanismo de protección del medio ambiente frente a un futuro despliegue
de parques eólicos marinos.

Además de todo lo anterior, quiero mencionar que el Gobierno, por mediación de un Acuerdo del Consejo
de Ministros, aprobó un fondo especial del Estado para el estímulo de la economía y el empleo, comúnmente
denominado Plan E, dotado por el Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, y del que 575 millones
de euros correspondieron al Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, para la realización de
actuaciones medioambientales, especialmente en agua, costas, repoblación forestal y limpieza de montes.

Quiero finalmente hacer una referencia a la futura Ley de Economía Sostenible que inició su andadura
a finales del año 2009. Esta Ley, afectará a distintos ámbitos de la actuación de este Ministerio, y muy es-
pecialmente a la sostenibilidad ambiental, estableciéndose como objetivos básicos: la reducción de las emi-
siones de gases de efecto invernadero, el ahorro y la eficiencia energética, la renovación y rehabilitación
de núcleos urbanos y el impulso de la movilidad sostenible.

No puedo cerrar esta presentación sin hacer una referencia a la Presidencia Española del Consejo de
la Unión Europea que, aunque corresponde al primer semestre del año 2010, ya durante los últimos meses
de 2009 se inició su preparación, diseñándose un programa de actuaciones.

Así, en las áreas de este Departamento, las prioridades establecidas para la Presidencia pasan por: el
refuerzo de la Política Agraria Común, más allá de 2013; la revisión de la Política Común de Pesca, y de
la gestión basada en los TACs y cuotas; la mejora de la competitividad de la industria agroalimentaria; el
fomento de un medio rural vivo, dinámico y sostenible, en línea con la promoción de la igualdad efectiva
entre mujeres y hombres; la defensa de la Biodiversidad, tendiendo presente que 2010 es el año de la
diversidad biológica; la gestión sostenible del agua; el avance sobre el paquete de energía y cambio cli-
mático; la reafirmación del compromiso con la lucha contra el cambio climático, post Copenhague; y el
comienzo de la preparación del nuevo Programa de Acción en materia de medio ambiente que sustituirá
al actual en 2013.

Todo este conjunto de medidas y actuaciones, realizadas por el Ministerio de Medio Ambiente y Medio
Rural y Marino durante el año 2009, están encaminadas hacia la defensa de la sostenibilidad ambiental, el
uso racional de los recursos y la solidaridad interterritorial e intergeneracional, respaldando el cambio de
modelo productivo bajo el impulso que dará una nueva economía más sostenible.

Elena Espinosa Mangana
Ministra de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
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